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³Por medio de la cual se corrige la Resolución UPME No. 031 del 15 de enero del 2020 para 
la baja de bienes muebles y ofrecerlos mediante la modalidad enajenación a título gratuito a 

entidades estatales y se dictan otras disposiciones" 
 
 

 
  F-DI-06 –V2 

EL DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD DE PLANEACIÓN MINERO ENERGÉTICA - 
UPME 

 
En ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias, y especialmente las conferidas por 

el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo 
y el artículo 9 del Decreto 1258 de 2013, y 

  
C O N S I D E R A N D O: 

  
Que el artículo 16 del Decreto 1258 de 2013 establece en su numeral 13 que la Secretaria 
GeQeUal de la UPME WieQe fXQciyQ de ³Dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades 
relacionadas con la adquisición, almacenamiento, custodia, distribución e inventario de los 
elementos, equipos y demás bienes y servicios necesarios para el funcionamiento de la 
unidad, velando para que se cumplan las normas vigentes sobre la materia´. 
 
Que la Ley 716 del 2001 establece que las entidades del sector público deben adelantar las 
gestiones administrativas necesarias para depurar la información contable de manera que en 
los estados financieros se revele en forma fidedigna la realidad económica, financiera y 
patrimonial de las entidades públicas.  
 
Que en el desarrollo de políticas de gestión y eficiencia administrativa, en cumplimiento de lo 
establecido en la precitada ley en lo relacionado con la depuración de inventarios y en 
búsqueda de mantener actualizados los estados financieros de la Entidad, es procedente 
darle un ordenamiento, actualización y organización a los inventarios.  
 
Que la Contaduría General de la Nación, indica en el Manual de Procedimiento del Plan 
General de Contabilidad Pública, define la baja de bienes como el ³proceso soporWado 
legalmente con acto administrativo, mediante el cual se retiran de las propiedades planta y 
equipo, los bienes que han sido objeto de destrucción total o parcial por siniestro, pérdida o 
inservibilidad, el cual se utiliza como soporte contable para efectuar los respectivos registros" 
 
Que el Decreto 1082 de 2015, en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 reglamenta el procedimiento para la 
enajenación de bienes muebles a título gratuito entre entidades estatales de aquellos bienes 
que no utiliza. 
 
Que el 24 de enero de 2014 se suscribió Contrato de Comodato entre la UPME y la Agencia 
Nacional de Minería ±ANM con el siguiente objeto: ³El COMODANTE (UPME) enWrega a EL 
COMODATARIO (ANM) y este recibe a título gratuito, en calidad de comodato o préstamo de 
uso y con el compromiso de restituir los bienes muebles que se relacionan en forma detallada 
y con sus respectivos valores en el ane[o n~mero 1, el cXal hace parWe de esWe conWraWo´. 
 
Que de acuerdo con el régimen de contabilidad pública vigente en 2014, los bienes entregados 
a título de comodato fueron reclasificados en los estados financieros, y por tanto, pasaron de 
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estar reconocidos en el activo a incorporarse en cuentas de orden por el valor neto de los 
bienes, es decir, por el costo de adquisición (valor histórico) menos la depreciación acumulada 
a la fecha de la suscripción del citado contrato de comodato. Posteriormente, con la aplicación 
de las Normas Internacionales de Contabilidad para el Sector Público -NICSP y el Manual de 
Políticas Contables de la UPME, en 2018 los bienes que estuviesen registrados en cuentas 
de orden por un valor neto menor o igual a 50 UVT, fueron ajustados y quedaron registrados 
en valor 0.  
 
Que en sesión número 12 celebrada en el mes de septiembre 2019, el Comité institucional de 
Gestión y Desempeño de la UPME, aprobó dar de baja los elementos objeto del contrato de 
comodato suscrito con la Agencia Nacional de Minería, discriminados así: i) Bienes objeto de 
proceso de enajenación a título gratuito entre entidades estatales, dado que no son necesarios 
para el funcionamiento de la UPME, y ii) Bienes objeto disposición final por la ANM. 
 
Que el 16 de diciembre del 2019 se suscribió el acta de terminación anticipada por mutuo 
acuerdo del contrato de comodato mencionado. Como parte integral del acta se adjuntaron 
los documentos debidamente suscritos por las personas a cargo: 
 

- El anexo No. 1 en el cual se detallaron los elementos muebles que no son 
necesarios para el cumplimiento de las funciones y competencias de la UPME, y 
además carecen de identidad con la imagen institucional y de funcionalidad que 
permita utilizarlos en las oficinas de la UPME. En consecuencia, dichos muebles 
deben ser objeto del procedimiento de enajenación de bienes muebles a título 
gratuito entre entidades públicas, de conformidad con lo previsto en el artículo 
2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015. 
 

- El anexo No. 2 en el cual se detallaron lRV ³elementos muebles que serán objeto de 
procedimienWo de baja´, por encontrarse en estado de obsolescencia, derivado del 
uso legítimo la ANM le dio a esos bienes durante la vigencia del contrato. En este 
sentido, dicha entidad se obligó a realizar la disposición final de esos bienes, 
entregando los certificados correspondientes, de acuerdo a lo establecido en los 
Decretos Nos. 1076 de 2015 y 1077 de 2015.  

 
Que la UPME procedió a elaborar el acto administrativo para ordenar la baja de los bienes 
muebles anotados, y al incorporar los anexos se cometieron los siguientes errores 
involuntarios: i) Se intercambiaron los títulos, de manera que el Anexo 1 quedó como si fuera 
el Anexo 2, y viceversa; ii) Se incluyeron ciento cuarenta y ocho (148) bienes al anexo 2 que 
no formaban parte del comodato; y, iii) Se excluyeron quince (15) persianas del anexo 2 que 
sí formaban parte del comodato.  
 
Que como consecuencia de la inclusión de los 148 bienes al anexo se determinó 
equivocadamente el valor de la baja de los bienes en la suma de noventa y cinco millones 
ochocientos ochenta y nueve mil ochocientos treinta y siete pesos ($95.889.837), siendo el 
valor correcto la suma de sesenta y dos millones novecientos noventa y un mil ciento trece 
pesos con cincuenta y ocho centavos ($62.991.113,58) 
 
Que la UPME profirió la Resolución 31 de 15 de enero de 2020, ³Por medio de la cXal se 
ordena dar de baja y enajenar a título gratuito entre entidades estatales algunos bienes de 
propiedad de la Unidad de Planeación Minero Energética", y resolvió en lo pertinente: 
 

ARTÍCULO PRIMERO. BAJA DE BIENES MUEBLES. Ordenar la baja de los bienes muebles de propiedad 
de la Unidad de Planeación Minero Energética -UPME, los cuales se discriminan, referencian e 
individualizan en la presente resolución. 
PARÁGRAFO. De conformidad con lo estipulado en el acta suscrita por la UPME y la Agencia Nacional de 
Minería ±ANM el 16 de diciembre de 2019, a través de la cual se terminó de forma anticipada y por mutuo 
acuerdo el Contrato de Comodato celebrado el 24 de enero de 2014, la ANM se encargará de la disposición 
final de los bienes de que trata el anexo No. 1 de la presente resolución, entregando los certificados 
correspondientes de acuerdo con lo establecido en los Decretos Nos. 1076 de 2015 y 1077 de 2015 y 
demás normas nacionales y distritales aplicables en la materia. 
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ARTÍCULO SEGUNDO. ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES A TÍTULO GRATUITO. Ordenar la 
enajenación a título gratuito de los bienes muebles de propiedad de la UPME relacionados en Anexo No. 2 
del presente acto administrativo, de acuerdo con lo señalado en la parte considerativa del presente acto 
administrativo y conforme a lo consagrado en el artículo 2.2.1.2.2.4.3 del Decreto 1082 de 2015 Enajenación 
de bienes muebles a título gratuito entre Entidades Estatales («)´ 
 

Que de acuerdo con el procedimiento establecido para la enajenación de bienes muebles a 
título gratuito entre entidades estatales, mediante los radicados 20201100007502 y  
20201100009282 de 10 y 12 de febrero de 2020, respectivamente, la Alcaldía Municipal de 
Montebello manifestó su interés por 10 bienes, y mediante radicados 20201100009772 y 
20201100015602 de 14 de febrero y 12 de marzo de 2020, respectivamente,  el Ejército 
Nacional Batallón de Fuerzas Especiales Urbanas No. 4, manifestó interés por todos los 
bienes. 
 
Que derivado de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y Protección 
Social mediante Resoluciones 365, 844 y 1462 de 2020, y el aislamiento preventivo obligatorio 
ordenado por el Gobierno Nacional mediante el Decreto 457 y sus modificatorios, el 
cumplimiento de las órdenes impartidas a través de la citada Resolución UPME 31 de 2020, 
que implicaran desplazamientos, entrega y recolección de bienes, se aplazó hasta el mes de 
julio de 2020. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería mediante radicado No. 20201110038902 de 10 de julio 
de 2020, entregó el ceUWificadR de diVSRViciyQ fiQal de lRV ³elementos muebles que serán objeto 
de procedimiento de baja´, por encontrarse en estado de obsolescencia. A este envío, la ANM 
dio alcance mediante correo electrónico de 24 de julio de 2020, a través del cual informó que 
al momento de realizar el procedimiento había evidenciado los errores involuntarios descritos 
anteriormente. Sin embargo, precisó que la disposición final se había realizado correctamente, 
es decir, respecto de los bienes del anexo 2. 
 
Que el artículo 45 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -CPACA dispone que de oficio: se podrán corregir los errores simplemente 
formales contenidos en los actos administrativos, ya sean aritméticos, de digitación, de 
transcripción o de omisión de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en 
el sentido material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos los interesados, 
según corresponda. 
 
Que en cumplimiento de lo previsto en el citado artículo 45 del CPACA se corregirá el yerro 
evidenciado, teniendo en cuenta que se trata de un vicio formal que no afecta el sentido 
material de la decisión. 
 
Que considerando lo anterior a través del presente acto administrativo se ordenará corregir la 
Resolución 031 de 2020, ordenando a la Secretaría General: i) Realizar el cargue correcto de 
los anexos 1 y 2 en la página de internet de la entidad, conforme el procedimiento previsto en 
la normativa aplicable; ii) Comunicar la decisión a las entidades públicas que manifestaron su 
interés en la enajenación de bienes muebles a título gratuito, para que ratifiquen su interés en 
adquirir los bienes conforme la corrección de los anexos, de conformidad con el derecho 
preferente de que gozan, de conformidad con la Ley. 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTÍCULO PRIMERO: CORRECCIÓN DE LOS ANEXOS Y DEL VALOR DE LA BAJA. 
Corregir el listado de los bienes, y en consecuencia, la sumatoria del valor total de la baja de 
bienes muebles contenida en los anexos 1 y 2 de la Resolución UPME No. 031 de 2020, por 
la cual se ordena dar de baja y enajenar a título gratuito entre entidades estatales algunos 
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bienes de propiedad de la Unidad de Planeación Minero Energética, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva.  
 
Como consecuencia de lo anterior, el valor total de la baja es de sesenta y dos millones 
novecientos noventa y un mil ciento trece pesos con cincuenta y ocho centavos 
($62.991.113,58), de los cuales cincuenta y nueve millones ochocientos diecisiete mil un 
pesos con ocho centavos ($ 59.817.001,08) corresponden al Anexo 1 ± enajenación a título 
gratuito de bienes muebles entre entidades estatales, y tres millones ciento setenta y cuatro 
mil ciento doce pesos y cincuenta centavos ($3.174.112,50) corresponden al Anexo 2 ± 
disposición final de bienes efectuada por la Agencia Nacional de Minería.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO. Como consecuencia de la corrección del listado de bienes, con la 
expedición del presente acto administrativo se excluyeron ciento cuarenta y ocho (148) bienes 
que no formaban parte del contrato de comodato, conforme lo expresado en la parte motiva 
de esta Resolución. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 31 de 2020, la 
Agencia Nacional de Minería surtió el proceso de disposición final de los bienes muebles que 
se encontraban en estado de obsolescencia - Anexo 2. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: COMUNICACIÓN. Comunicar la presente Resolución a la Alcaldía 
Municipal de Montebello, Antioquia y al Ejército Nacional Batallón de Fuerzas Especiales 
Urbanas No. 4, para que durante los cinco (5) días siguientes al recibo de la comunicación 
manifieste si persiste su interés de adquirir los bienes descritos en el Anexo 1 - a través del 
procedimiento de enajenación a título gratuito de los bienes muebles. 
 
PARÁGRAFO: En caso de que el Alcaldía Municipal de Montebello, Antioquia y/o el Ejército 
Nacional, Batallón de Fuerzas Especiales Urbanas No. 4, desistan de su interés en adquirir 
parcial o totalmente los bienes, se deberá iniciar nuevamente el procedimiento previsto en el 
Artículo Segundo de la Resolución UPME 31 de 2020. 
 
ARTÍCULO TERCERO: PUBLICACIÓN. Publicar la presente resolución y los anexos 1 y 2 
corregidos en la página de internet de la entidad, de conformidad con lo señalado en la parte 
considerativa. 
 
ARTÍCULO CUARTO: VIGENCIA. La presente resolución rige a partir de la fecha de 
expedición y, contra ella no procede recurso alguno.  
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Bogotá, D.C., a 03-09-2020 
 

 
 
 

 
CHRISTIAN JARAMILLO HERRERA 

Director General 
 
 
Preparó:  Myrian Flórez Moreno. 
Revisó:   Jimena Hernández Olaya, Sandra Patricia Álvarez García, Albeiro Guzmán Forero 
               Juan Camilo Bejarano Bejarano 
               
 
Expediente virtual ORFEO: 20171110015403 
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